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encontrándose don Tomás Méndez Hernández en ignorado 
paradero, y no habiendo podido, por tanto, haberle sido prac-
ticada notificación por otros medios, se publica extracto del 
acto dictado. 

Para su conocimiento íntegro, el interesado podrá com-
parecer en la Delegación Provincial de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Federico Gar-
cía Lorca, núm. 3.

El Delegado Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen de des-
amparo, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16 
de febrero de 2002) ha acordado iniciar procedimiento de des-
amparo y dictar resolución provisional de desamparo respecto 
de la menor con número de expediente 352-2010-3436.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, ha-
ciendo saber que contra dicha Resolución podrá formularse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital 
por los trámites del art. 779 y siguientes de la L.E.C., sin que 
sea necesario formular reclamación administrativa previa.

Sevilla, 28 de noviembre de 2011.- El Delegado, Manuel A.
Gálvez Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 7 de diciembre de 2011, de la Agen-
cia Andaluza de Instituciones Culturales, por el que se 
da publicidad a la propuesta de resolución provisional 
de concesión de subvenciones para las solicitudes 
presentadas en la convocatoria 2011 de concesión de 
subvenciones por la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales, para la promoción del tejido profesional del 
teatro, la música, la danza y los espectáculos dirigidos 
al publico infantil y juvenil en Andalucía.

Esta Gerencia, dando cumplimiento a lo establecido en 
los artículos 26 y 30 del Reglamento de los Procedimientos de 
Concesión de Subvenciones por la Administración de la Junta 
de Andalucía, aprobado mediante Decreto 282/2010, de 4 de 
mayo, así como en el artículo 21 de la Orden de 28 de julio 
de 2011, por la que se establecen las bases reguladoras del 
procedimiento de concesión de subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, por la Agencia Andaluza de Institu-
ciones Culturales, para la promoción del tejido profesional del 
teatro, la música, la danza y los espectáculos dirigidos al pú-
blico infantil y juvenil en Andalucía (BOJA núm. 171, de 31 de 
agosto), y de conformidad con el contenido del informe emi-
tido por la Comisión de Valoración, en el que se concretan 
los resultados de las evaluaciones realizadas, acuerda hacer 
pública la propuesta de resolución provisional emitida.

El contenido íntegro de dicho acto se encuentra expuesto 
en los tablones de anuncios de la Agencia Andaluza de Institu-
ciones Culturales, y en la página web de esta entidad, accesible 
a través de la dirección: www.aaiicc.es. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la 
mencionada Orden de 28 de julio de 2011, por medio del pre-
sente anuncio se concede trámite de audiencia a todos los inte-
resados en el procedimiento, para que, utilizando el Formulario-
Anexo II, y en el plazo de 10 días contados a partir del siguiente 
hábil al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, puedan:

a) Alegar lo que estimen pertinente, en los términos que 
prevé el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

b) Reformular su solicitud siempre que el importe de sub-
vención propuesta sea inferior a la cantidad solicita, en orden 

a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otor-
gable. En todo caso, la reformulación presentada deberá res-
petar el objeto, las condiciones, la finalidad y los criterios de 
valoración establecidos en las bases reguladoras.

c) Comunicar su aceptación a la subvención propuesta 
provisionalmente.

d) Optar entre las subveniones en las que haya resultado 
beneficiaria provisional.

Asimismo, conforme a lo establecido en el apartado 2.º 
del mencionado artículo 17, las personas o entidades bene-
ficiarias provisionales deberán presentar junto al Formulario-
Anexo II la documentación señalada en el artículo 15 del Cua-
dro resumen, la cual deberá ser acreditativa tanto de los datos 
que haya consignado en su solicitud y en las declaraciones 
responsables como de los criterios de valoración. 

Se informa asimismo que la falta de presentación en el 
plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional, 
referidos a la acreditación de los requisitos para obtener la 
condición de persona beneficiaria, implicará su desistimiento 
de la solicitud. Cuando no se aporten los documentos necesa-
rios para acreditar los criterios de valoración se modificará la 
valoración obtenida.

Sevilla, 7 de diciembre de 2011.- El Gerente, Alberto Mula 
Sánchez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se da pu-
blicidad a la Autorización Ambiental Unificada otorgada 
al proyecto que se cita, en el término municipal de Cabra. 
(PP. 3832/2011).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, y a los efectos previstos en 
el art. 24 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, esta Delega-
ción Provincial

HA RESUELTO

Dar publicidad en el BOJA a la Autorización Ambiental 
Unificada otorgada al proyecto de Mejora de la comunicación 
Cabra-Gaena por la CO-7212 y la CO-6213, promovido por 
Diputación de Córdoba, situado en tt.mm. de Cabra y Car-
cabuey, en el término municipal de Cabra, expediente AAU/
CO/161/N/10.

El contenido íntegro de la citada Autorización Ambiental 
Unificada se encuentra disponible en la página web de la Con-
sejería de Medio Ambiente (http://www.cma.junta-andalucia.
es/medioambiente/site/web).

Córdoba, 7 de noviembre de 2011.- El Delegado, José 
Ignacio Expósito Prats. 

 ACUERDO de 23 de noviembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Granada, por el que se hace 
pública la resolución relativa a la no necesidad de so-
meter a Autorización Ambiental Unificada el proyecto 
de mejora de regadío de la CC.RR. de Murchas, en el 
municipio de Lecrín (Granada).

De conformidad a lo establecido en artículo 31.7 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
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Ambiental, se acuerda la publicación de la Resolución de 13 
de octubre de 2011 de la Delegación Provincial de la Conseje-
ría de Medio Ambiente de Granada por la que no se considera 
necesario someter a Autorización Ambiental Unificada el Pro-
yecto de mejora de regadío de la CC.RR. de Murchas, en el 
municipio de Lecrín (Granada), presentado por Comunidad de 
Regantes de Murchas ( Expediente: B/10/404).

El contenido íntegro de dicha Resolución estará disponi-
ble en el sitio de web de la Consejería de Medio Ambiente 
(www.juntadeandalucia.es/medioambiente).

Granada, 23 de noviembre de 2011.- El Delegado, Francisco
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 15 de noviembre de 2011, de la Di-
rección General de Planificación y Gestión del Dominio 
Público Hidráulico, sobre información pública de expe-
diente de tramitación de la autorización de vertido que 
se cita, en el término municipal de Cuevas del Almanzo-
ra (Almería). (PP. 3981/2011).

Término municipal del Cuevas del Almanzora, provincia de
Almería

Habiéndose formulado en esta Consejería la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Expediente: AV-AL-5032.
Asunto: Solicitud de Autorización vertido de aguas residuales 
de EDAR de urbanización Desert Springs urbana en el t.m. de 
Cuevas del Almanzora (Almería).
Peticionario: Desert Springs, S.L.
Habitantes: 420.
Volumen vertido anual: 30.660 m3.

Esta Consejería señala un plazo de 30 días para que pue-
dan formularse alegaciones por quienes se consideren afec-
tados, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOJA, para lo que podrá examinar el 
expediente y documentos durante el mencionado plazo, en 
las oficinas de la Subdirección de Gestión del Dominio Público 
Hidráulico y Calidad de las Aguas, sita en Paseo de Reding, 
núm. 20, 29016, Málaga. Tel. 951 299 900.

Sevilla, 15 de noviembre de 2011.- El Director General, 
Javier Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 16 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Almería, notificando resolución 
definitiva del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/209/GC/ENP.
Interesado: Fernando Moreno Amador.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Resolución Definitiva del expediente sancionador 
AL/2011/209/GC/ENP por la Delegación Provincial de Medio 
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 

Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2011/209/GC/ENP.
Interesado: Fernando Moreno Amador.
DNI: 02183658S.
Infracción: Leve del art. 26.1.a) y sancionable del art. 27.1.a)
de la Ley 2/89, de 18 de julio, Inventario de ENP de Andalucía.
Sanción: Multa pecuniaria de 60,10 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo para recurrir: Un mes desde el día siguiente a su pu-
blicación ante el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente en 
recurso de alzada.

Almería, 16 de noviembre de 2011.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 17 de noviembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando Propuesta de 
Resolución del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/175/AG.MA/ENP.
Interesada: Silvia Carreras Ruiz
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la propuesta de resolución del expediente sancio-
nador AL/2011/175/AG.MA/ENP por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2011/175/AG.MA/ENP.
Interesada: Silvia Carreras Ruiz.
NIF: 43056929D.
Infracción: Leve según art. 26.1.a), Ley 2/89, de 18 de julio, 
Inventario de ENP de Andalucía, y sancionable según art. 
27.1.a) de dicha Ley.
Sanción: Multa de 60,10 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: 15 días desde el día siguiente a la publi-
cación en el BOJA para presentar alegaciones.

Almería, 17 de noviembre de 2011.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 6 de octubre de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Granada, sobre solicitud de autoriza-
ción que se cita. (PP. 3646/2011).

Expediente 378/10-AUT-4.
El Ayuntamiento de Guadix ha solicitado de esta De-

legación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de 
Granada autorización de «Construcción de carrill trenzado 
en la A-92, t.m. de Guadix (Granada) (Coordenadas U.T.M.;
X: 491.100; Y: 4.131.169)».

Lo que de acuerdo con lo ordenado en el artículo 52.2 del 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por De-
creto 349/1986, de 11 de abril (BOE del 30), se hace público 


